
DOCUMENTO ELABORADO EN 
VERSIÓN PÚBLICA SE HA
SUPRIMIDO DATOS PERSONALES
DE CONFORMIDA ART. 30 DE LA 
LAIP

MINISTERIO PÚBLICO 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRA TO No. 52/2023 
"ADQUISICIÓN DE DOS NODOS DE SERVIDORES HIPERCONVERGENTES" 

Nosotros: RENÉ GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de años de edad, Abogado, del domicil io 

d portador de mi Documento Único de Identidad -

con fecha de vencimiento con 

Número de Identificación Tributaria homologado con el primero; actuando en nombre y representación de la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Número de Identificación Tributaría cero seis uno 

cuatro- cero uno cero uno dos cuatro- cero cero cinco- cinco; que en el transcurso de este instrumento se 

denominará "LA CONTRATANTE"; en mi carácter de Procurador General de la República, personería que 

acredito de conformidad al artículo catorce de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a 

través del Decreto Legislativo número trescientos sesenta y tres, de fecha veintiséis de abril de dos mil 

veintidós, publicado en el Diario Oficial número ochenta y dos, Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, 

de fecha dos de mayo de dos mil veintidós; en el cual consta que fui electo por parte de la Honorable 

Asamblea Legislativa en el cargo como Procurador General de la República, para el período de tres años, 

contado a partir del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual concluirá el uno de mayo de dos mil veinticinco; 

y por lo tanto facultado para firmar contratos como el presente; y RAFAEL GONZÁLEZ ZEPEDA, Ejecutivo 

Empresarial, de ñas de edad, del domicilio de 

portador de mi Documento Único de Identidad 

fecha de vencimiento y con Número de Identificación Tributaría 

homologado con el primero, actuando en calidad de Apoderado General Administrativo con limitante de 

actuación de GBM DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 

"GBM DE EL SALVADOR, S.A de C.V.", del domicilio de la ciudad de departamento de■ 
- con Número de Identificación Tributaria número 

que en el transcurso de este instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; 

personería que compruebo es legítima y suficiente por medio de la documentación siguiente: Testimonio de 

Escritura Pública de Poder General Administrativo con limitante de actuación, otorgado en esta ciudad y 

departamento, a las diez horas con treinta minutos del día doce de septiembre aedos mil veintitrés, ante los 

oficios del notario Luis Ernesto Vega Jovel, por el señor Julio Eduardo Meléndez Botto, en su calidad de 
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Ejecutor Especial de los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas, de la sociedad "GBM 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "GBM DE EL 

SALVADOR, S.A de C.V.", celebrada a las diez horas del día ocho de septiembre de dos mil veintitrés, en el 

que consta que está debidamente facultado para otorgar actos como el presente. En dicho poder el notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de la referida sociedad y de la personería de quien otorgó el poder, 

inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTINUEVE del Libro DOS MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, en fecha trece de septiembre de dos mil 

veintitrés. En el poder conferido, el notario autorizante hizo constar que en el acta número OCHENTA Y SEIS 

de la sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, celebrada en la fecha indicada, en su 

PUNTO UNO de agenda de carácter ordinario, por unanimidad de votos se acordó otorgar Poder General 

Administrativo con limitante de actuación; además consta en su PUNTO DOS, que por unanimidad de votos 

y por tiempo ilimitado, se acordó nombrar a JULIO EDUARDO MELÉNDEZ BOTTO como Ejecutor Especial 

de los acuerdos tomados en la Junta General Ordinaria de la sociedad, para que pueda comparecer ante 

Notario a otorgar la correspondiente Escritura Pública de Poder General Administrativo con limitante de 

actuación a favor del señor Rafael González Zepeda y la señora Claudia María Custodio de Rodríguez, 

brindándole esta potestad por tiempo indefinido, por lo que su personería está vigente; y en las calidades 

antes expresadas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del 

proceso de Contratación Directa No. 06/2023, el presente contrato denominado: "ADQUISICIÓN DE DOS 

NODOS DE SERVIDORES HIPERCONVERGENTES", de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que 

en adelante se denominará LCP, lineamientos de la Dirección Nacional de Compras Públicas, y las cláusulas 

que se detallan a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: Adquisición de dos nodos de servidores 

hiperconvergentes para continuar con la modernización institucional para ampliar las capacidades de 

almacenamiento, procesamiento y ejecución de nuevas aplicaciones para los proyectos de cuotas 

alimenticias con el nuevo Registro Nacional de Pensiones Alimentarias (RNPA), interoperabilidad para el 

tema de Niñez y Adolescencia, digitalización de expedientes y otros proyectos de modernización tecnológica 

para una mejor atención a la población usuaria; 11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: "LA CONTRATISTA" 

se compromete a cumplir además del objeto del contrato con las especificaciones técnicas que se detallan a 

continuación. A) CARACTERÍSTICAS DE SERVICIO DE SOPORTE: Proveer dos (2) nodos de servidores 

hiperconvergentes; Marca: Lenovo; Modelo: HX5530; Tipo: Montable en rack estándar; Factor de forma: 2U; 

Procesador: Dos (2) procesadores lntel Xeon Silver 431 0T 10C 105W; Velocidad: 2.3Ghz o superior; Memoria 

RAM: 512GB de memoria, distribuidos en 16 DIMM de 32GB TruDDR4 3200 MHz; Almacenamiento: 

Almacenamiento crudo: 15.36TB en SSD + 48TB en HDD; Acople de discos al chasis: Incluir un mínimo de 
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12 ranuras hot plug para discos duros; Interfaces de redes: Ocho (8) puertos con conectividad de fibra 10GB 

SFP en al menos 3 tarjetas y sus 8 transceivers; Módulos de fibra: Se proveerá en total 16 transceivers 

multimodo 10GB modelo FIN ISAR FTLX857 4D3BCL compatible con swith marca fortinet modelo FortiSwitch 

1048E; Cables de fibra: Ocho (8) cables de fibra OM3 de 1 0m LC-LC MMF; Fuentes de Poder: Dos (2) fuentes 

de poder 1100W (230Vac/115Vac) platinum Hot Swap (principal y redundante); Cables de poder: Dos (2) 

cables con conectores C13 a C14 de 2.8mts; Protección: Incluir protector de seguridad frontal 2U Security 

Bezel; Rieles: Incluir los rieles deslizantes para sujetarlo al rack metálico estándar de 19"; Video: Incluir salida 

para video tipo VGA; Puerto USB: Un (1) puerto USB frontal tres (3) puertos USB posterior; Gestión de 

alertas: El equipo incluye software integrado Lenovo xClarity así como la capacidad de administración remota 

y autodiagnóstico que permita con ello la notificación de cualquier alerta, al administrador local de la 

institución. Mediante dicha funcionalidad, se deberá tener la capacidad de hacer actualizaciones de firmware, 

consola gráfica remota, ejecución de diagnósticos, instalación de software mediante mapeo remoto de 

unidad, independiente del sistema operativo e hipervisor, control de encendido y apagado remoto, y que 

cuente con aplicación para acceso mediante teléfonos inteligentes; Software: El equipo incluye componente 

local Nutanix AOS, incluye un componente local de software, responsable de habilitar y controlar los servicios 

de almacenamiento y administración distribuida (tiering, caching, compresión en línea y post-process, 

redundancia de datos, snapshots, clones, respaldos, replicación, administración); Software: Cuenta con 

capacidad para reconocer los datos frecuentemente requeridos por una máquina virtual (hot data) los cuales 

deberán estar localizados en el mismo equipo físico sobre el que corre la máquina virtual para asegurar el 

máximo desempeño, sin requerir una configuración particular a nivel de hipervisor o de almacenamiento. Esta 

funcionalidad deberá ser provista de manera nativa y automática por la solución. Por lo que se debe incluir 

todo el licenciamiento necesario en los equipos ofertados; Consola: Incluye Nutanix Prism Central. La 

administración de la solución deberá estar centralizada en una única consola de administración basada en 

tecnología HTML5 o superior; Compatibilidad: El equipo es compatible con el clúster existente; el cual cuenta 

con las siguientes características: 4 Nodos Lenovo HX5520 Serie: J 1011 NOH, J1011 NOL, J 1011 N0K, 

J101YK8H. El equipo debe tener la opción de incluir una plataforma de gestión del ciclo de vida de Bases de 

Datos en ambientes híbridos, con funciones como provisionamiento, mecanismos de protección, patching, 

CDM, para los principales motores de Bases de Datos como Oracie, SOL, SAP, MySQL, Postgres, entre 

otros. B) CARACTERÍSTICAS DEL LICENCIAMIENTO: Se debe incluir licenciamiento de Windows Server 

Datacenter 2022, cada licencia debe cubrir un mínimo de cores por servidor. C) CARACTERÍSTICAS DEL 

ALMACENAMIENTO: a) Proveer un almacenamiento en arreglo redundante, para el almacenamiento de los 

datos; b) El equipo deberá proveer almacenamie:to a las máquinas virtuales desde los discos locales~ . 



equipo sobre el que se ejecutan esas VMs, ofreciendo alto rendimiento y latencia mínima. Las peticiones de 

1/0 se deberán atender con recursos locales, inclusive en casos de migración de VMs a otros equipos; c) El 

equipo deberá ser capaz de presentar de forma automática el almacenamiento virtualizado a los hipervisores 

soportados por medio de NFS, SMB o iSCSI. No se aceptarán soluciones que utilicen tecnologías y 

estructuras tradicionales de protección de datos como RAIDs; d) El equipo propuesto deberá escalar de forma 

fraccíonal/modular la capacidad de IOPS a medida que se incrementa el número de equipos en el 

sístema/clúster, ofreciendo rendimiento con escalabilidad lineal y permitir el incremento de la tolerancia a 

fallas de uno o más miembros en caso la institución requiera incrementar la disponibilidad de la solución; e) 

El equipo deberá ser compatible con Windows Guest Failover Clustering; 0 El equipo ofrece la capacidad 

para proteger y distribuir los datos dentro del clúster mediante la utilización de 2 y/o 3 copias de los datos con 

granularidad a nivel de las agrupaciones lógicas del almacenamiento y ofrecer la capacidad para asignar 

diferentes niveles de copias a los datos dentro de un mismo clúster según las necesidades de las VMs; g) 

Compatible con VMware VAAI; h) Deberá incluir funcionalidad de respaldo y recuperación de datos (sin 

dependencia de los hipervisores soportados) que cumpla con los siguientes requisitos: Definición de 

respaldos y recuperación a nivel de disco virtual, máquina virtual, grupos de volúmenes y grupos de 

consistencia, capacidad de autoservicio para la restauración de los respaldos, mecanismos de compresión y 

de duplicación de los datos a respaldar, capacidad para realizar respaldos consistentes a nivel de sistema 

operativo y/o a nivel de aplicación e Integración con Microsoft Volume Shadow Copy Services "VSS". D) 

CARACTERÍSTICAS DEL ANÁLISIS DE ADMINISTRACIÓN: a) Consola: Poseer una consola central de 

administración de la plataforma de hardware y software que cuenta con Nutaníx Prism Central; b} Interfaz: La 

interfaz de administración deberá permitir en tiempo real identificar el consumo de los recursos del clúster 

local y remotos como CPU, RAM, Almacenamiento y Redes. Adicionalmente, deberá brindar estadísticas 

completas de las máquinas virtuales en todos los clusters como consumos de vCPU, RAM, Almacenamiento, 

Respaldos, Replicación, así como IOPS de lectura, escritura, working sets y latencias. La solución deberá 

ser capaz de identificar el ancho de banda utilizado por la misma, así como para cada máquina virtual. El GUI 

(graphical user interface) de administración deberá estar basado en tecnología HTML5 para ser accedido 

desde cualquier browser y/o dispositivo compatible. No se aceptarán soluciones que ofrezcan consolas de 

administración externas o que no sean capaces de integrarse entre sí. El GUI (graphical user interface) de 

administración deberá proveer una visión holística de la solución (infraestructura y virtualización) local y 

remota, manteniendo múltiples puntos de acceso (CLI, SSH, IPMI) y soportar autenticación LDAP, Active 

Directory, Common Access Card y certificados firmados por SSL. El equipo deberá proporcionar un 

mecanismo de actualización automatizado de software de la infraestructura completa del clúster 
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(infraestructura e hipervisor) directamente desde la consola web y de forma no disruptiva, es decir, sin 

necesidad de reinicio de las máquinas virtuales ni interrupción de los servicios. La interfaz gráfica de 

administración deberá ser única y deberá proveer una sola visión de la solución. El equipo deberá entregar 

a nivel de los discos virtuales las siguientes estadísticas como mínimo: latencias de escritura y lectura, IOPS 

de escritura y lectura, cantidad de datos leídos de memoria, cache, SSD y HDD; c) Software: El equipo deberá 

soportar la integración a otras plataformas mediante el uso de REST APls. El equipo propuesto deberá 

incorporar capa de software de gestión de la infraestructura de hiperconvergencia, la cual deberá estar 

instalada como un servicio en el equipo, manteniendo una arquitectura de alta disponibilidad, garantizando 

la consistencia y disponibilidad de la información. El equipo deberá permitir analizar en forma gráfica el 

impacto que tiene un evento con el comportamiento de la plataforma global y/o con el comportamiento de 

una máquina virtual, a nivel de CPU, memoria y disco; 111. CONDICIONES GENERALES: "LA 

CONTRATISTA" se compromete a cumplir lo siguiente: a) Debe realizar reuniones previas para planear 

cronograma con "LA CONTRATANTE", serán coordinadas con el administrador de contrato; b) Deberá incluir 

un bolsón de 50 horas anuales de soporte especializado; c) Tiempo de respuesta por fallas presentada 4 

horas en sitio Soporte 7 x 24 x 4 horas; d) Deberá Incluir armado físico de equipo con todos sus componentes; 

e) Deberá realizar la Instalación física en rack de la institución; n Deberá realizar la Conectividad energética; 

g) Deberá realizar la Conectividad con cables de fibra al switch principal; h) Deberá realizar la Instalación de 

sistema operativo principal; i) Deberá realizar el despliegue e integración con la solución actual; j) Deberá 

realizar las Pruebas de funcionamiento; k) Deberá realizar la instalación de los cables de fibra óptica entre 

gabinete de comunicación y el gabinete de servidores y a su vez a los equipos a suministrar; 1) El equipo 

deberá ser totalmente nuevo y no remanufacturado; m) Deberá disponer de al menos 3 Ingenieros de servicio 

postventa con certificación Nutanix Certified Professional - Multicloud lnfrastructure, empleados permanentes 

en planilla, con capacidad para brindar servicio y soporte técnico. En consecuencia, se deberán adjuntar las 

respectivas hojas de vida con copias de los atestados correspondientes en la oferta; n) Debe de poseer un 

centro de soporte certificado con mesa de ayuda con agentes locales y atención 24x7 para evitar caer en una 

posible saturación de servicio y que no se pueda realizar la apertura del tiquete; o) Debe poseer un centro de 

soporte certificado por el fabricante, donde le permita recibir cualquier tipo de falla y gestionar su pronta 

reparación; p) Como parte del Service Desk se deberá contar con una plataforma Web en la que pueda 

reportar casos, seguimiento de los mismos, estados de garantía y estados de contrato de sus equipos en 

tiempo real. IV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los documentos 

siguientes: Solicitud o Requerimiento de Compra, Documento de Solicitud de ofertas, Resolución No. 55/2023 

oobre Is satoómcióo de Cootrat,clóo Directa, :~oloclóo de Adjodl~clóo del o= de Cootrsls:q. . . 



Directa 58/2023, Carta Oferta, Oferta, interpretaciones e instrucciones sobre !a forma de cumplir las 

obligaciones formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de 

Cumplimiento Contractual, Garantía de Buen Servicio, y otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementarios entre si y serán interpretados en forma conjunta. En caso de 

discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá este último. V. 

PLAZO Y VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo y vigencia de ejecución de las obligaciones emanadas del 

presente contrato por la adquisición de dos nodos de servidores hiperconvergentes será de CIENTO VEINTE 

DÍAS CALENDARIOS (120) a partir de la notificación del contrato legalizado. El lugar de ejecución del servicio 

será en el Centro de datos de LA CONTRATANTE ubicado en la Gerencia de Tecnología, Oficina Centrales, 

novena calle poniente y treceava avenida norte, Edificio Torre PGR, Centro de Gobierno, San Salvador. VI. 

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones económicas de "LA 

CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento 

proveniente del Fondo General de la Nación, para lo que se ha verificado la correspondiente asignación 

presupuestaria. "LA CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA" por la adquisición 

de dos nodos de servidores hiperconvergentes un monto total de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$182,495.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA), en razón de un precio unitario de NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$91,247.50), que incluye el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El trámite de pago del servicio se 

realizará en la Gerencia Financiera de "LA CONTRATANTE", debiéndose efectuar el pago en un periodo de 

sesenta (60) días calendario después de la entrega del servicio y de recibida la documentación de respaldo 

y las facturas de cobro, realizando la retención del uno por ciento (1%) como agente de retención del 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 162 inciso 3 del Código Tributario. VII. GARANTÍA. Para garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad 

de Compras Públicas de "LA CONTRATANTE", en un plazo no mayor de cinco (5) días siguientes a la techa 

en que "LA CONTRATISTA", recibe el contrato legalizado, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL, a favor de la Procuraduría General de la República, de conformidad al artículo 126 de la 

Ley de Compras Públicas, por un monto de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 50/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18,249.50), y su vigencia deberá exceder en 

DOS (2) meses el plazo contractual, y una GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, a favor de la Procuraduría 
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General de la República, de conformidad al artículo 128 de la Ley de Compras Públicas, por un monto de 

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$18,249.50), y su vigencia será de TRES (3) años, contados a partir de la recepción 

definitiva del suministro. En ambos casos la garantía es equivalente al 10% del valor total contratado. Para 

tales efectos se aceptará como Garantía de Cumplimiento Contractual y de Buen Servicio: Garantía emitida 

por los Bancos, las Sociedades de Seguros y Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías 

Recíprocas (SGR), siempre y cuando lo hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema 

Financiero actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías 

deben estar autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VIII. 

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRA TO: El seguimiento del cumplimiento de las obligaciones contractuales 

estará a cargo de la Administradora de Contrato, siendo ésta la ingeniera 

Encargada del Área de Infraestructura y Redes de la Gerencia de Tecnología de la Información, cuyas 

responsabilidades son las establecidas en los artículos 161 y 162 LCP; y otras que se establezcan en la 

normativa correspondiente. El Administrador de Contrato, durante el plazo de vigencia del mismo, podrá 

formular a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime convenientes. IX. ACTA DE RECEPCIÓN: 

Corresponderá a la Administradora de Contrato, en coordinación con "LA CONTRATISTA", la elaboración y 

firma de las actas de recepción parciales y/o definitivas, las cuales contendrán como mínimo la información 

necesaria para garantizar el cumplimiento del contrato. X. MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser 

modificado o ampliado en su plazo de vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 158 de la LCP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución 

de aprobación de la modificación y suscribir junto a la contratista el respectivo documento de modificativa; en 

cuyo caso "LA CONTRATISTA" deberá, de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y montos de las 

garantías de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte 

integral de este contrato. XI. PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato 

podrá ser prorrogado, de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la LCP; en tal caso, se deberán 

modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA 

CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XII. CESIÓN: Salvo autorización expresa de 

"LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 

referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento de contrato. XIII. CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar 

confidencialidad de toda información revelada ~r "LA CONTRATANTE", independientemente del m:q-. 



empleado para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información 

a terceras personas, salvo que "LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento de terceros únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas 

necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga con carácter 

confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIV. SANCIONES: En caso de incumplimiento, "LA 

CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LCP; las que serán impuestas 

siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para efectos de su 

imposición. XV. PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos 

de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VII. 

GARANTÍA. XVI. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 187 de la LCP 

para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal 

de inhabilitación en el Art. 181 romano 11, literal a) parte final de la LCP. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite 

de reinspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si 

se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para 

conocer la resolución final. XVII. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la 

extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa 

de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a la prestación del 

servicio. XVIII. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. En caso de embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" 

de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. XIX. INTERPRETACIÓN 

DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" interpretará el presente contrato de conformidad a la Constitución 

de la República, la LCP, lineamientos de la DINAC, demás legislación aplicable y Principios Generales del 

Derecho Administrativo. XX. MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución 
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de la República, la LCP, y en forma subsidiaria a las demás leyes de la República de El Salvador aplicables 

a este contrato. XXI. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: "LA CONTRATANTE" señala como lugar 

para oír notificaciones sus oficinas centrales, ubicadas en 9ª Calle Poniente, y 13ª Avenida Norte, Centro de 

Gobierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos efectos la dirección siguiente: Calle 

Loma Linda, No. 246, Col. San Benito, San Salvador, San Salvador. Todas las comunicaciones y 

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por 

escrito en las direcciones que las partes han señalado, o en su defecto, en el caso de "LA CONTRATANTE" 

por medio de la dirección de correo electrónico de la Administradora de Contrato: 

y en el caso de "LA CONTRATISTA" por medio de la dirección de correo 

electrónico siguiente: msalinas@gbm.net; o número telefónico 2505-9600 Ext. 3237, y además a través de 

cualquier otro medio digital aceptado por la ley. En caso que alguna de las partes cambiare de dirección, 

deberá comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad 

de San Salvador, departamento de San Salvador, diecinueve de diciembre dos mil veintitrés. 

LIC. RENÉ 
Procur , 

Rep n e Legal de 
"LA CONTRATANTE" 

Apod ado General Administrativo, 
"GBM D EL SALVADOR, S.A. de C.V." 

"LA CONTRATISTA" 

GBM El SALVADOR, S.A. DE C. V. 
la ciudad y departamento de San Salvador, a las doce horas del día diecinueve de diciembre de dos mil 

eintitrés. Ante mí, JOSÉ ANTONIO VILLALOBOS AYALA, Notario, de este domicilio, comparecen: RENÉ 

GUSTAVO ESCOBAR ALVAREZ, de años de edad, Abogado, del domicilio de 

departamento de quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número con fecha de vencimiento 

- con Número de Identificación Tributaria homologado con el primero; actuando en nombre y 

representación de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con Número de Identificación 

Tributarí que en el transcurso 

de este instrumento se denominará "LA CONTRATANTE"; personería que doy fe de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo número trescientos sesenta y tres, de fecha veintiséis de 

abril de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial número ochenta y dos, Tomo número cuatrocientos 
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treinta y cinco, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós; en el cual consta que dicho funcionario fue electo 

por parte de la Honorable Asamblea Legislativa en el cargo como Procurador General de la República, para 

el período de tres años, contado a partir del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual concluirá el uno de 

mayo de dos mil veinticinco; y por lo tanto se encuentra facultado para otorgar actos como el presente; y 

RAFAEL GONZALEZ ZEPEDA1 Ejecutivo Empresarial, de sesenta y un años de edad, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, a quien en razón del otorgamiento del presente acto conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

- con fecha de vencimiento y con Número de Identificación Tributaría 

homologado con el primero, actuando en calidad de Apoderado General Administrativo con !imitante de 

actuación de GBM DE EL SALVADOR1 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 

11 GBM DE EL SALVADOR, S.A. de C.V/\ del domicilio de la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Trlbutaría número 

ue en el transcurso de este instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; 

personería que compruebo es legítima y suficiente por haber tenido a la vista: El Testimonio de Escritura 

Matriz de Poder General Administrativo con limitante de actuación, otorgado en esta ciudad y departamento, 

a las diez horas con treinta minutos del día doce de septiembre de dos mil veintitrés ante los oficios del notario 

Luls Ernesto Vega Jovel, por el señor Julio Eduardo Meléndez Botto, en su calidad de Eíecutor Especial de 

los acuerdos tomados en Junta General Ordinaria de Accionistas, de la sociedad "GBM DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "GBM DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", 

celebrada a las diez horas del ocho de septiembre de dos mil veintitrés; y por lo tanto, se encuentra 

debidamente facultado para otorgar actos como el presente; dicho poder se encuentra inscrito en el Registro 

de Comercio al número VEINTINUEVE del Libro DOS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO del Registro de 

Otros Contratos Mercantiles, con fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, y en las calidades antes 

expresadas, ME DICEN: A) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento que 

antecede, por haber sido puestas de su puño y letra en el carácter en que actúan, en el contrato a que se 

refiere el instrumento mencionado. 8) Que asimismo, reconocen las obligaciones y el contenido de tal 

documento, que consta de cinco hojas, por medlo del cual celebran un contrato de servicios, cuyo objeto es 

la adquisición dos nodos de servidores hiperconvergentes para continuar con la modernización institucional 

para ampliar las capacidades de almacenamiento, procesamiento y ejecución de nuevas aplicaciones para 

los proyectos de cuotas alimenticias con el nuevo Registro Nacional de Pensiones Alimentarias (RNPA), 

interoperabilidad para el tema de Niñez y Adolescencia, digitalización de expedientes y otros proyectos de 

modernización tecnológica para una mejor atención a la población usuaria; El precio total del contrato 
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asciende a CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios (IVA), en razón de un precio unitario de NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SIETE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA}. El plazo y vigencia de 

ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato por la adquisición de dos nodos de servidores 

hiperconvergentes será de CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIOS a partir de la notificación del contrato 

legalizado. El lugar de ejecución del servicio será en el Centro de datos de LA CONTRATANTE ubicado en 

la Gerencia de Tecnología, Oficina Centrales, novena calle poniente y treceava avenida norte, Edificio Torre 

PGR, Centro de Gobierno, San Salvador. Que para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad de Compras Públicas de "LA 

CONTRATANTE", en un plazo no mayor de CINCO días hábiles posteriores a la fecha en que "LA 

CONTRATISTA", recibe el contrato legalizado, las siguientes garantías: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL, a favor de la Procuraduría General de la República, de conformidad al artículo 126 de la 

Ley de Compras Públicas, por un monto de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 50/1 00 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y su vigencia deberá exceder en DOS (2) meses el 

plazo contractual, y una GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, a favor de la Procuraduría General de la 

República, de conformidad al artículo 128 de la Ley de Compras Públicas, por un monto de DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y su 

vigencia será de TRES (3) años, contados a partir de la recepción definitiva del suministro. En ambos casos 

la garantía es equivalente al diez por ciento del valor total contratado. Así se expresaron los comparecientes, 

a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, que consta de dos hojas; y leída que se 

las hube íntegramente en un solo acto in interrumpido, ratifican su conten ido y firmamos. DOY FE. 

LIC. R BAR ALVAREZ 
Procu nera e a República, 

Representante Legal de 
"LA CONTRATANTE" 

Apodera o General Administrativo, 
"GBM DE L SALVADOR, S.A. de C.V." 

"LA CONTRATISTA" 
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